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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3072/2018 
·Ciudad de México. a 12 de marzo de 2 O 18 

C. MARTIN JIMENEZ RODRIGUEZ 
ASOCIACIÓN GASOLINERA PIEDRAS NEGRAS, S.A. DE C. V. 

· ... Asunto: Licencia Ambiental Única 
.:: ·· . . · .. ·_ ·: .. . Bitácora:.09/LUA0230/01/18 ·. . . . ..... , . •. 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Pro.tección ai·Medio Ambiente del Sector Hidrocaíbums. en lo sucesivó la AGENCIA. el día 
2 O de diciembre de 2 O 1 7 y. turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a lá Unidad de Gestión.' Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento ASOCIACIÓN 
GASOLINERA PIEDRAS NEGRAS, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 05786, con 
ubicación en CARRETERA.SAN MIGUEL-VAL~E DE GUADALUPE KM. 02, MIGUEL ·EL 
AlTO, ESTADO DE JALISCO, CODIGO POSTAL 47140. en lo sucesivo el REGULADO, 
tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez. evalu~da la información pr~sentada, y . .. . . 

C O N S 1 D E R A· N O O . . 

L Que esta Dirección Gener:al de Gestión ComerCial es co.mpetente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la ·. Licencia Ambiental Única ·solicitada .por el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artí~ulos 4 fracCión XXVII y 3 7. fraccion XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial .y de· Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ·! • 

11. Que el día 20 de.diciembre de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental · Única para el . establecimiento ASOqACiÓN GASOLINERA PIEDRAS 
NEGRAS, S.A. DE . cy:; . misma que fue régistráda con número de bitácora 
Q9/LUA0230/0l/18.- . . . . .. : 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0230/0l/18 ~ referida en el CONSIDERANDO 11 del presente_ 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia N·acion~l de.Seguridad·lndu.sr"rial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; · ·l.~ O y 111 BIS de la Ley Geri·eral del. Equilibrio Ecológico y la 
Protección al A[llbiérit.~; 4 f racción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia NaciÓn al de .Seguridad lnd\Jst rial y . de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción-V I del Reglamento de la Ley· General de l 
Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el qu2 se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambient al única. mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado el 11 de abril de 1997. así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión 
Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por.· cuin¡5Údos · iOs requisitos técnicos y legales w esentados por el 
REGULADO pa.ra tramitar y obtener la licencia' Ambiental Única. 

. . . 
SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AM~IENTAL ÚNICA N°-'lAU-ASEA/3314-20Ü3 

La presente Licencia Ambien.~ai Unica queda· sujeta a:r CUI')lplimiento de las siguientes: -- . . . .:. . . . ~ ... 

CONDICIUNANTES 

l. La Licencia· ampara el fu~tionam iento· i la operació~ del establecimi.éntp.denominado 
ASOCIACIÓN .-GASOLINERA 'PIEDAAS NEGRAS, S.A. OE c;:.v.·,: ESTACIÓN DE 
SERVICIO 0578'(>; con ubtcación en Carretera San Miguel-Valle c;Je Guadal u pe Km_ O 2. 
Miguel El Alto. E~tado,;de )aJisco; ·código Post~! 4 7140,_ que tiene por objeto la 
comercialización de gasOlinas -y-diés_el, con· una capá~idad de suministro anual de 2 
400 000 litros de gasolina Magna. SOO.ÓOÓ litros de gasolina Premium y 450 000 
litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su .operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

/:JI 
Página 2 de 6 

Blvd. Adolfo Ruiz Cortines 4 209 (Periférico Sur). Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan. Ciudad de México. C.P. 14 210. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.m x 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza 
el acrónimo "!-\SEA" y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 



SECRETARIA DE 
MEDIO . .V.!nlEl'iTE o ~~~!u~. 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3072/2018 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2 O 18 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~ ...... ~~"'":;--..;\"'""v;'~"'=>z'<:~--:~ ~~7~iiJ~~\\~~~ 
l)_~ tªnq~~ P.~r? ~lr:nª~~nar g~olirg_f'0ªg!lil _ ~ __ __iQ_Q_QQ _____ ___ Jitn?_S ·-· __ : 

_!d!l_~é!!:lq~_para .?J~ac~nar gasolina Pr~mi~-~----· 40 OOQ_ __ i__· __ 1!!!2..~ -----: 
__ld!l ~~nq~~pªra_ a!.Q'}_?~~!}ª~--Ql~~L __ -·----· _: _____ ~_Q _Q.QQ __ , 1 •••• _ 1\~f c;is ___ 1 

_Qi.?_¡:>e~ªLiQ~- --·- -- ··-·-----=---·----··-···· _______ 2_· ___ ;.. __ ___ --=·- ·--··--· 
-~?.t.Q~ª? _p_~_d_~~P.ªS.!1.9. -· __ _:___~------· ·-- -~ ____ : __ _l.j ___ ~---- ____ ~stol_?2._ _ _; 

Plan!E de~f!l~Ig~!:JCia ___________ · : · _20 ---- - --~~--- -- --

11. La presente Licencia Ambiéntal úriic:a se é?<pide ..c·por única vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de activi9~d ,-s~gún. le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar. una nueva Licencia. ··.Si .exlste·· cambio de razón social, 
aum~nto en la cap"acidad "de .ai'T'ci,cena~iento> cam~ios ·de proceso, ampliación 
de instalaciones o la geQeración de nuevos residuo's pel_igrosos, deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condicionan_tes res.pecti~as. · 

111.- La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad 

·competente. ·· · 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios·u otras 
·.disposiciones administrativas de carácte~ general ·porp-~rte de esta AGENCIA!. deberá 
.remitir a la Secretaría de Medió Ambien~e y ReC.ursas·· Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términ.os vigentes estabiE;cidQs;: ~ partir del año 2 o 1 9 . . : . ' · · 

V. Asimismo. el REGU.LAD9 deberá estimar y reportar ef!la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artlqulo ·:2 O del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente en mat eria de Registro de 
Emis!ones y Transferencia de-Contaminantes; las ·emisio~_es de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolueno; '._(iléio" y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los cor~taminantes criterio provenien~es de la pl~r:tta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido ~n- bs 'ártículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1,11, VI, VII,-VIII y·IX.del Reglamento de la 'Ley GeQeral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente.en materia de Prevención .y ·control de la ConÚminac:ión 
de la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigent es que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
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Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-1 6 5-SEMARNA T-2 O 13. la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de ideas. se deberán reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de.manera perma(lente y en lo que corresponda a los 
términos. ·condicionantes .y 1 o · recomendaciones· asentadas en la Autorización 
Condicionada en Materia . :de Impactó .Ambiental ' con Oficio COESE 
W0_13/.o"OS7/2oo.9. ·otorgada el b4 'de ~rero · de _:~oo,~ por la (:omisión -Estatal de 
Ecología del Gobierno del Estado de Jalisco. a fav.or-del REGUlADO. . . . '. :· . . . . . . 

IX. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación 
que impJiquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a 
esta AGENCIA por lo menos con 10 días. hábiles de anticipación informando las 
medidas de seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y 
ambientales. En el c·aso de paros no programados o. derivados . de situaciones de 
emergencia. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias 

. de Protetción Civil correspondiente, asf como ~viso a esta AGENCIA a través de los 
mecanismos establecidos para dicho fin. 

X. Para el caso de paros programados por .mante1_1imiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores practicas para minimizar las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera. hasta en tanto no se. emitan lineamientoS; directrices, criterios U otras 
disposiciones administrativas de carai:ter general por.parte de esta AGENCif\ .. . ·. . ., . 

XL El REGULADO deberá realizar accio1_1es de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla· ! de la presente. -miS_fllaS _ q~e -deberán registrarse en una 
bitácora d~_ operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XII. El RE<:iuu\oo _d-eberá participar en los ·plane·s de contingencia qu~ instrumenten las 
autoridades ambientales. locales, con el fin de controlar la contaminación que se 
presente por condi_ciones · m~teorológicas desfavorables ·o emisiones· extraordinarias 
no controladas. · .·· · · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una ·bitácora · de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios. ( 
en la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para 
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verificar la integralidad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios 
para clasificar a los Re~iduos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de .los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y pro<;edimientos para la formulación · 
de los planes de manejo. · · . · = . ·' ' . · 

XV. El REGULADO deber?. garantiz~r que· el manejo_ dentro y fuera de sus instala~iones de 
los residuos peligrosos:· todo ·aceito.so (1~-1.8 litr,os/año), que genera cumplen con 
lo establecido en-los Artículos 1S1, _1Sl Bis, 1S2. 152 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en-la materia. 

XVI. El REGULADO deberá realizar ante esta AGENCIA la actualización de la información 
presentada en su Registro cqmo Generador de Residuos Peligrosos, a través del 
formato SEMARNA T -0 7-017. P-ublicado en _el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de octubre. de 2016. dentro qel .plazo de 15· días -hábiles post~riores a la f~c~a de· 
notificación _del presente oficio. de conformidad co.n-lo .establecido en el artículo 44 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
verificando que las corrientes de residuos así como los volúmenes declarél;dos · 
representen la información actualiz~da de generación. · 

XVII. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiénto del .artículo 3 S del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión ln~egral de los. Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la·i.dentificación de los :residuos peligrosos. así como 
de los artÍC':Jios 43 y 4S _del Reglamento de la Ley General para la Pr:evención y Gestión 
Integral de los Residuos. en el caso d_e que el REGULADO genere nueyos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos segúo la NOM-OS 2-SEMARNAT-
2005, deberá actualizar su Lic~ncia . . 

. . .. . 

XVIII.EI REGULADO deberá cumplir ·c;on lo establecido_ en ló·s Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 
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XIX. El REGULADO en la operac'ión y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como·en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del m!smo. 

XX. El incumplimiento de l~s condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección·al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residw;)s y io? Reglamento.s que .de ellas se derivan. así como 
en las Normas Oficiales Mexican.as. y 'otros insÚuníentos ·jurídicos vigentes que sean 

. aplicables a la ·operación·.: y · . .funcióri.é;l.miento del estaqlecimiento. así como la 
presentación de quejas ~n ·f(J'crna justificada y reiter.ada c):la'ocurrencia de ev.e'ntos que 
pongan'en peligro la vida hÚmana .O.que ocasionen'daños al rpedio ambi_ent~ y a los 
bienes particulares o nacionale·s.· podrá ser sancion9-do por parte de la AGENCIA, de 
col)form.idad con las disposicio~es aplicables·. · · 

TERCERO . .: Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
MARTIN JIMENEZ RODRIG_UEZ. · ~n su carácter de repre~entante legal d.e la .empresa 
ASOCIACIÓN GASO~INERA PIEDR,t\S !'lEGRAS. S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notifíquese la presente ResoluCión al C. MARTIN JIMENEZ RODRIGUE.Z , 
representante l~gal de la empresa ASOCiACIÓN GASOUN~RA PIEDRAS NEGRAS, S.A. 
DE c.v .. de conformidad con el artículo·l6 7 Bis de la'Generai· del Equilibrio EcolÓgico 
y la Protección af Ambiente y demás relativos aplicables. · · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL . . · :.· 

lng. Carlos Salvador de Regules·Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad' de G~t!ón Industrial • 

BITÁCORA: 09/LUAOV0/01/18 

·•.. ·~ "; ._ . 

..: , . 

/Ji 
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